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LAS PIEDRAS

Acta No 01712019

Las Piedras,23 de abril de 2019'-

VISTO: Que se deben aprobar los gastos por la contrataciónde2 Baños Quimicos, a laempresa

Basani/cylius s.A. RUT. 216390270015, que ser¿ín colocados el 14 de Mayo de 13 a 16hs en el

Barrio Villa Ilusió n (Plaza ubicada frentá át pt* Viviendas Juntos), a pagat por Fondo Incentivo

para la Gestión MuniciPal.

CONSIDERANDO:

1. La empresa cumple con los aportes necesarios de BPS, DGI y está registrado en RUPE'

2. Que dicho gasto estaría dentro del Proyecto No 10.1 Cultural, social y deportivo'

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aprobar el gasto de §4392 (Cuatro mil tescientos noventa y dos) paru el pago de la

contratació n de 2baños qii*i"o, a lu emprera Basani/cylius s.A. RUT. 216390270015, que serán

colocados el 14 de Mú de 13 a 16hsln el Barrio villa Ilusión(Plaza ubicada frente al plan

viviendas Juntos), por el Fondo de Incentivo Municipal correspondiente al Proyecto N' 10'1

Cultural, Social y DePortivo.

Comuníquese a Secrefatia de Desarrollo y Participacion , Tesorería Y ala Dir. De Recursos
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